
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia
 
ANUNCIO. Relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as,
designación de tribunal y fecha de examen de  una plaza de Trabajador/a Social
mediante el sistema de concurso oposición. Estabilización de empleo temporal.
 
 
CONVOCATORIA EXCEPCIONAL, EN EL MARCO DEL PROCESO DE ESTABILIZACION DE
EMPLEO TEMPORAL PREVISTO EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO,
PARA CUBRIR UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN. LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS Y
EXCLUIDOS/AS, DESIGNACIÓN DE TRIBUNAL Y FECHA DE EXAMEN.
 
Habiendo expirado el plazo para formular reclamaciones a la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos al proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión
en propiedad de una plaza de Trabajador/a Social, mediante concurso-oposición, convocadas
mediante Resolución de la Alcaldía de 16 de diciembre de 2022, y de conformidad con las
bases de la convocatoria y en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, RESUELVO:
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación DEFINITIVA de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as:
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

N.º Orden Apellidos y Nombre D.N.I.

1 Alonso Carpintero, Vanesa *****561V

2 Bobillo de la Nava, Melani *****734M

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
44

35
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 19 de agosto de 2024

N.º 0159

Pág. 18534



RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS: Ninguno/a.
 
SEGUNDO.- El Tribunal Calificador que valorará el citado proceso selectivo estará compuesto
por:
 

3 González Ramos, María Luisa *****164S

4 Izquierdo Clemente, Beatriz *****783Z

5 Labrador Guerrero, Inmaculada *****280T

6 Llorente Vizcaíno, Miguel Ángel *****375Y

7 Malpartida Perianes, María José *****259V

8 Quijada Palacios, Natalia *****948N

9 Redondo Fernández, José María *****363D

10 Rivero Blasco, Soraya *****770V

11 Salvador Candeleda, Minerva *****256D

PRESIDENTA Doña Marta Pañero Piñeiro, Trabajadora Social del Ayuntamiento de
Malpartida de Plasencia.

VOCAL

SUPLENTE

VOCAL

VOCAL

 

Don Primitivo Expósito Azabal, en representación de la Junta de
Extremadura.

Doña María José Salgado Fernández

Don José Francisco Serrano San Pedro, Empleado público del
Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia.

Doña Margarita Pereira García, Empleado público del Ayuntamiento
de Malpartida de Plasencia.
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TERCERO.- Citar a los/as miembros de la Comisión de Selección para que comparezcan el día
25 de septiembre de 2024, a las 9:00 horas, en la Casa Consistorial, al objeto de confeccionar
la prueba teórica y seguidamente realizar el proceso selectivo.
 
Convocar a los aspirantes, para el día 25 de septiembre de 2024, en la Casa de la Cultura de la
Localidad, a las 11:30 horas al objeto de realizar la prueba.
 
Citar igualmente, a las organizaciones sindicales más representativas mediante correo
electrónico, para que puedan concurrir al desarrollo del proceso selectivo como observadores,
con voz y sin voto.
 
CUARTO. - Hacer pública la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la
Sede Electrónica de este Ayuntamiento.
 

 
Malpartida de Plasencia, 12 de agosto de 2024

José Raúl Barrado Módenes
ALCALDE-PRESIDENTE

SECRETARIA Doña Yolanda Martín García, Empleado público del Ayuntamiento de
Malpartida de Plasencia.
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